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Unico :-Aprobar el Acuerdo No. 366 del Concejo Municipal de Waspán, Zelaya, 
el que en sus partes pertinentes se leerá así: 

Acuerdo No. 366 

"En la ciudad de Waupán, Río Coco, Departamento de Zebya, República de Ni­
cara=a en Centro América a las 3:00 p.m. del día 3 de Noviembre de 1975. reunidos 
el CÜncejo Mt1nicipal -presidido por lc·3 señores E.n:cique 1/.1ar1e~/ C., .l\Jcalde Niunici~ 
pal, Lecnardo Chovv 1:1., Tesorero 1.'.lunicipal, JoacpJÍn Paiz G,, Sínclico 1funicípal, to­
dos regidores propietarios y ante la secretaría del despacho que autoriza con el fin de 
celebrar sesión. ordínaria y ele acuerdo a la ley orgáníca de municipalidades y faculta· 
des que la ley confiere: 

Acuerda: 

El Siguiente Plan de Arbitrios: 
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Fracción 

-"(A') -

1.-Aseo: Todo dueño de casa o inquilino está obli­
gado a barrer sus solares y el frente de calle que 
le corresponde, el día sábado de cada semana. El 
que no lo hiciere incurrirá en una multa de . . . . 

2.-Anima"les Vagos: De asta o casco, que sean re­
cogidos en'! a población, por la policía, por cada 
uno ............................. . 

3.-Si son de cerna o lanar, cada uno ......... . 
4.-Animales de dueño desconocido, se procederá con 

ellos de conformidad con la Ley. 
5. -Aserraderos de Madera: Que asierren diaria-

mente tres mil pies o más . . . . . . . . . . . . . . 
6.-Que a.sierren diariamente menos de tr0_s mil pies 

7.-1fovidos por fuerza n1uscular ........... . 
8. -Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 

fijos en plazas, calles o caminos públicos, por 

e/u ............ · . · · · · · · · · · · · · · · · 
9. -Compradores de ganado, granos y otros productos 

de extraña comprensión, cada día de permanencia 
10 .-Agencias o sucursales de compañías de seguro de 

vida, vivienda, capitalización, incendio o de cual-
quier otro riesgo, extranjeras . . . . . . . . 

11.-De Compañías Nacionales ......... , ... . 

12. -Agencias, sucursales de compañías de transporte 
aéreos . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

13 .-Agencias o compañías co·merciales, con negocios 
de importación o de exportación . . . . . . . . 

14.-0tras agencias ....... . 
15. -Altoparlantes o magna voces, fijos o ambulantes, 

durante las horas permitidas . . . . . . . . . . . . 
16. -Armas de fuego. de toda c'lase excepto las llama­

das ' 1Gttatuscras" a la solicitud de portació11 o de 
refrenda ar.01npañará una. boleta dL' 

17 .-Adjudicación de un se-lar municipal ioara edificar, 
:::i.ce-mpañarán a la solicitud una boli:;ta· de .. 

18. -Autenticación de firmas de funcionarios. emple".­
dos o de particulares, acompañarán una boleta de 

- "BJ) -

19 -Billares, inc"lusive los de Clubes Sociales, e/u ... 
20. -Bailes. músicas o serenatas, en la población des­

pués de las 10: 00 p. m. . . . . . . . . . . . . . . . . 
21. -Brosas sacadas de minerales de ero, plata, bronce 

hierro u otros minerales extraídos, pagarán por 
tonelada . . . . . ... 

22. -Bombas o p1!estos de venta de gasolina, lubrican-
tes. combustibles. etc. . . . . . . . . . . 

23.-B11honeros o vendeclores :imbu'lantes .... 

24. -Los de e:<trañn. comprensión, por cada día de per-
manencia . _ .. 

25. -l..ios buhonr:ros qne eicrcieren su negocjr,. en ve~, 

hículos motorizridoH o cmbrircaciones ,c2.d::i, día . 

26, -I_,oq extranjeros r:iue SP enr'l(cntreP e j,:rcien(lo la 
h11honería, ft::lf!Cl.rán cadn vroz Cl1 calidad de multa 

').7. -B::irberías: rro!J0rrs r:0'.1 dr:r.- :.;i!l:10 o P"Jás .. 

:<R. -Con una silla solamente . . . . . . . . . . . . . . . . 
29. -Tri!]c.s de arroz con capacidad de diez quinta-

1es diario pagarán ln. tr:>mnorada . . . . . . . . . . 

30.-Trillos dt> arroz con capacidda da cinco quintaloo 

diario, pagarán la temporada . . . . . . . . . . . . 

Anual o 
Matríc. 

ll' 175.00 
75.00 
2.00 

2.00 

20.00 
5.00 

100.00 

150.00 
5.00 

10.00 

5.00 

25.00 
3.00 

5.00 
2.00 

Mensual 

~175.00 
75.00 

2.00 

2.00 

20.00 
5.00 

75.00 

125.00 
5.00 

10.00 

5.00 

15.00 
3.00 

<'i.00 
2.00 

Varios 

~ 2.00 

5.00 
2.00 

3.00 

10.00 

20.00 

2.00 

6.00 

10.00 

1.00 

10 ºº 
ii0.00 

100.00 

75.00 
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E'racci6rt. 

31.-Bodegas, almacenamientos o depósitos de merca­
derías o productos de primera categoría .. 

32.-De segunda categoría ..... . 
33. -De tercera categoría . . . . . . . . . . . . 

- (~cu -
34.-Cantina: Inclusive las de los Clubes Sociales, 

con existencia de Dos Mil Córdobas o· más . . . . 
35 .--Con existencias de Un Mil Córdobas a ~ 1,999.99 
36. -Con existencias de Quinientos Córdobas a ~ 999 .99 
37 .--Con existencias menores de Quinientos Córdobas 
38.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, pa-

garán diariamente igual impuesto al mensual co­
rrespondiente, según clasificación anterior. 

39. --Carcelajes: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
40. -Calles ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos por mes o fracción . . . . . . . . . . 
41. -Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de­

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es­
ta.do Civil de las Personas, acompañarán una bo-
leta de ........................... . 

42.-Constancias, permisos, etc., extendidas por el Al­
calde Municipal, acompañarán una boleta de . . . 

43. -Curtiembres, tenerías, envenenaderas, saladeras 
de cueros ........................ .. 

44.-Corralaje: Por cada res y por cada 24 horas o 
fracción de permanencia en el corral municipal . 

45.-Cementerios: Terraje de un adulto ..... . 
46.-Y de un párvulo ................. . 
47.-Los pobres de solemnidad ............. . 
48.-Introducción de un cadáver a terreno propio .. 
49. -Vara de terreno vendido a perpetuidad . . . . 
50. -Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa­

lud Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
51.-Casas bancarias, Agencias o sucursales . . . . . . 

- ªCH)) -
52. - Chinamos: Por la vara 1ineal de terreno para 

construirlo en tiempo de fiestas , . . . . . . . 
53. -Ventas de dulces, pan. o refrescos en tiempo de 

fiestas, diariamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
54. -Otras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del municipio. 
~ ªDn -

35 -Destace: Por el de una res en la población o en 
la comprensión, para el consumo público 

56.-Y por el de un cerdo, cabro, chivo ....... . 
57. -Destace de una tortuga . . . . . . . . . . . . . . . . 
58.-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

en pie ............ , . . . . ........ . 
59.-Y de ganado menor .................. .. 
60. -Depósito de animales de asta o casco cada uno 
61.-Dispensa de Edictos Matrimoniales . . . . 
62 .-Divorcios: Por mutuo consentimiento y por ca­

da cóny11ge, una boleta de . . . . . . . . . . . . . . 
63 .-Declaratcria de herederos, por cada heredero .. 
64. -Dedarator\a de idoneidad, el que la solicite acom­

pañará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
65. -Denuncia de terrenos, plantas o pertenencias de 

cualquir:r clase, ~tcompañarán a1 escrito u11a bol~:-
ta de ........................... . 

Anual o 
M(itríc. 

<$ 

40.00 
25.00 
15.00 

50.00 
30.00 
15.00 

7.00 

7.50 

50.00 

10.00 
5.00 

Mensual 

40.00 
25.00 
15.00 

50.00 
30.00 
15.00 

7.00 

3.00 

7.50 

50.00 

1907 

Varió1t 

5.00 

4.00 

2.00 

0.50 
2.00 
1.00 

Libre 
5.00 
5.00 

15.00 

q; 5.00 

1.00 

4.00 
2.00 
1.50 

5.00 
5.00 

20.00 
3.00 

5.00 

5.00 
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-ªE)' -
66. -Estableeimientos de comercios, tiendas, truchas, 

boticas, ventas de medicinas, ventas de cualquier 

Clase, comisariatos, pulperías. 
67 .-Con existencias hasta de ($ 200.00 
08.- n n " " n 500.00 
69 .- 1' "- " )) "1,000.00 
70. -Por cada Mil Córdobas o fracción de mayor exis­

tencia, además del impuesto anterior, pagarán .. 

71. -Empresas Industriales, movidas por cualquier 
fuerza motriz: de primera clase . . . . . ... 

72. -De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
73. -Otras Empresas o fábricas en pequeña escala 

T 4. -Embarcacwnes movidas por motor . . . . . . . . 

75. -Si fueren remolcadores . . . . . . . . . . . . . . . . . 

76 .-Espectáculos páblicos: Cí11es, cada fu11ción, el 5/ó 
sobre la e11trada bn1ta 

77. __:.1'.Iaromas, veladas, ce-medias, etc., c11ando no sean 

en beneficio de algún fondo de caride.d u ornato, 

pagarán por cada función el valor equivalente ª' 
4 entradas a primera clase. 

78. -Carrouseles, caballitos, etc. . . . . . . . . . . . . . . 
79. -Otros espectácnlos o diversiones, cada día . . . . 

80. -Ejidos: A la solicitud de arriendo adjuntarán una 

boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

81. -Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o cul­
tivable ubicado a dos leguas o menos de la pobla-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

82. -Cada hectárea de las mismas calidades ubicadas a 

más de dos leguas de la población . . . . . . . ... 
83 .-Otros terrenos menos laborablse ubicados a cua'l~ 

quier distancia de la población. Cada hectárea . 
81. -Empresas, Compañías, agencias .o sucursales de 

transportes terrestres de carga o pa3ajeros 
85 .-Suprimo. 
86.-Suprimido. 
87 .-Registro de fierros o marcas de 11e:crar ..... . 

88. -Si el interesado en hacer un fierro o marca de 

herrar poseyere más de veinte cabezas de ganado, 
por cada un excedente pagará . . . . . . . . . . . . 

89 . -Si poseyere menos de veinte animales . . . . . . . . 

90. -Permiso para hacer un fierro o marca de herrar . 

91. -Estudies o talleres fotogi~áficos . . . . . . . . . . 
92.-Fotógrafos ambl1lrintc.:; i:le Gxtrafí.a cOii.1prensión. 

Por cada día de permanencia . . . . . . 
93.-Fianza de guardar paz ............. . 
94. -Fábricas ele l1ielo, de jabón en bnrra o e11 pari.es 

;/ fábricas de agt1as g·aseos,;.s . . . . . . . . 
95 .-Fábricas de h2laclos, paletas y bo'li3 , ... 
96.-Gallos, ioterías, chalupas. I•~stos juegos so11 c1c la 

ex:clusiva j11risdicci.6r:_ de l:t .Tu!1ta :Cc:partan:ental 
de Asistencia. Social. 

!)7. -I--0s otros jueg·os pern1itidc.:5 so11 los (lcn1ás que sc­
ña'.la el Arto. 51, Pol. y 1a lviualcir~lidad podrá 
cobrar según la importanci::t. y lucro de ellos. 

98. -Garages o astilleros. con taller c1e mecánica .. 

- ªH)J -

99. -Moteles, Restaurantes o Pensiones: De 
el ase ....................... . 

primer:-i 

100. -De segunda clase . . . . . .. , . . . . . . 

An-ual o 

JVlatric. 11.fensual 

2.00 
1.00 
8.00 

2.50 

125.00 
75.00 

7.50 
5.00 

15.00 

0.30 

0.20 

0.15 

5.00 

6.00 

20.00 
8.00 

2.00 
4.00 
8.00 

2.50 

125.00 
75.00 

7.50 
5.00 

15.00 

5.00 

6.00 

20.00 
8.00 

10.00 10.00 

20.00 
1 ?. (10 

20.00 
12.00 

Varios 

10.00 
2.00 

5.00 

5.00 

0.50 
1.00 
5.00 

1.00 
10.00 
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Anual o 
Matrí-c. 

--====== 
101.-Caando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además el impuesto que a tales 
cantinas corresponde. 

- ''jl) -

102. -Sllprimfrlo. 
103. -Información ad-perpetuam. El qne Ja solicite .. 
104.-Joyerías.. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. 1.00 
105. -Joyeros ambulantes de extraña comprensión por 

cada día de permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . 
106.-Lecherías: Puestos de venta que expendan dia-

riamente 1nás de 5 galones . . . . . . . . 3.00 
107 .-Que expendan diariamente 5 galones o menos . . 1.50 
108.-Por cada vaca de crdeño dentro de la población 
lO~l.-Línws: El que edifique casa en la pobbción 

solicitará la 'línea correspondiente acompañando 
una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

110. -Ivfircas de oro, plata, bronce y otros metales, ex­
traídos de esta comprensión :Municipal, pagarán 
por c2.da una en explotación . . . . . . . . 

111. -Mctcres que funcionen antes de las 6 de la maña­
na o después de las 6 de la tarde . . . . 

112. -Suprimido. 
113.-Pólvora: Permiso para quemarla cuando no sea 

en día de fiesta titular o religiosa . . . . . . . . . . . 
114.-Puesto de venta de carnes, con inversión de :Mil 

Córdcbas ..................... . 
115.-Panadería ........................ .. 
116. -Rokonolas, radio las, sinfonolas, parlantes, toca­

discos, etc., q11e funcionen en establef'ímientos pú~ 
blicos, por caca unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

117 .-Refrigeradoras o posi~leras para neg)cios por ca-
da unidad .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

118 .-Refresquería, chichería, etc ........ . 
119. -Rótulos voladcs hacia la calle . . . . 
120. -Adheridos a los edificios . . . . . . 
121. -Luminosos o alumbrados por dentro o fuera 
122 .-Reconocimiento de hijos, por cada uno .. 
123. -Rifas: Previo pern1iso o ct1ar1do no sea e11 b2ne­

ficio ele algú11 fondo de caridacl 11 ornato, pagarán 
el 5 \-~ scbr2 el -:1alor ele las cosas en rifa. 

124.-Rondas: I,os du2ños de propiedades colindantes a 
los caminos ele ltso púb1icos, límpi~1 tún estos has~ 
ta 1a mitad., y en toda 12, r:::.zte11sié 1J C_c; s1~.:. propie­
dades dttTante lc-s mese;:; de jl1Ho y novii:;ml?re ne 
cadR a5.o. El i::pJ.-:; !lG lo l1íciGl'8 i1:.cu;:rirá cuda vez 
;J. 11na :rr~u1ta c:.e 

125 -.SalrYncs ,1,;; BP!le,-::a: 
De n.ríme~,~ cln.f!e, o sea ccn m{15 d0 2 srcn.doras 

126.-De Segur1da cla~e co11 lE1a ó 2 secr·.doras .... 
127 -Solares sin cerca. o sin edlfic?.12~én en el radio ce11-

tra1, nor· C::1f1a nno 
128 .-.SPce.doros lle .:sra:1cs c~n1 c::i;¡;2-cid~1 d d<? 20 a :.tO 

ri11ir1t·1'1c:s. :;;;:¡ zarftn pc:r 't:?::11T.Jü'r'8 da 
120 .. -:::' .; ['"/·;:~.-; >.: . . Cr:r ('1 fr;ri do m1i ~ ;1;i '."};-! ~. 12: cr te 18 S')-

11-::i~c nJ:Gr.T'af1-"r:Í Ur!a 1::;0leta de 
120 -Su prirnid-0. 
131. -1-"'r~q;Jicl12~-: J\fovido por cualq11ier fuerza mo­

triz la temporada .. 
132.-Mo\ddo nor fuerza muscular, si son de l1ierro la 

tcn1rorada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

200.00 

5.00 

12.00 
3.00 

30.00 

4.00 
1.00 
4.00 
2.00 

40.00 
25.00 

1909 

Mens1u1l 1tarios 
----- -=---== 

1.00 

, 

3.00 
1.50 
0.40 

200.00 

5.00 

12.00 
3.00 

30.00 

4.00 
1.00 
1.00 

40.00 
25.00 

1.00 

5.00 

1.00 

5.00 

2.00 

Libre 
2.00 

5.00 

150.00 

3.00 

50.00 

10.00 
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Fracción 

133.-Si son de madera .................... . 
134.-Título Supletorio. Él que lo solicite, acompaña-

rá una l:x>leta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
135. -Tramos en el rastro, cada vez que lo ocupen para 

el sacrificio de una res . . . . . . . . . . . . . . . . 
136.-Tramo en el mercadito, para el expendio de carne, 

cada día que lo ocupen 
137. -Para el expendio de abarrotes por cada uno 
138.-Tramo en el mercado, para cocina ....... . 
139. -Tarleres de mecánica que utilicen fuerza motriz 
140. -Otros ta!leres de arte u oficios con 3 operarios o 

más, inclusive el propietario . . . . . . 
141.-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

142. -Suprimido. 
Tren de Aseo: Este servicio se prestará por lo 
menos tres veces a la semana y se pagará así: 

143 .-Casas comerciales, hoteles, cantinas .. 
144.-Pulperia ..... . 
145.-Ventas o salones cerveceros .. 
146.-Vehícufos ............. . 

a) Todo dueño de vehículo motorizado que 
circulen en cualquier Jugar en la comprensión 
municipal, ya sea particular, industrial, trans­
portista o empresario de transporte, deberá 
pagar los impuestos correspondientes en el 
lugar donde laboren o a donde se encuentren 
instalada 'la empresa Industrial; 

b) Las matrículas se harán conforme la siguien­
te tabla: 

Vehículos 

Carro Partícular . . . . . . 
Carro de Alquiler . . . . . . . . 
Station Wagon . . . . . . . . . . . . 
Autobús o Microbús . . . . . . . . 
Camión de 5 Toneladas . . . . . . . . 
Camión de 5112 a 7 Toneladas .. 
Camión de 7 y,, a 10 Toneladas .. 
Camión de más de 10 Toneladas .. 
Camión de Tina y Reparto . . . . 
Motocicleta . . . . . . 
Motoneta y Triciclo .. 
Minimoto ............. . 
Jeep ............. . 

147 .-Carreta.s, Carretones o Pipas 
148.-Trailers de una tonelada o menos 
14!1.-'l'railers de 5 toneladas o meno>i .. 
150. -Trailers de más de 5 toneladas 
151. -Otros vehículos 

- ªZ" -
152. -Zapatería con maquinaria de producción 
153.-Zarpe de embarcaciones de 1a10 toneladas 
j'\1.-DB 11 a 25 toneladas 
155 ... -Mayores 25 toneladas .. 

Anual o 
llJ atrio. lJ! ensm:!l 

15.00 

5.00 
2.50 

10.00 
5.00 

15.00 

5.00 
2.50 

10.00 
5.00 

15.00 15.00 

Matríc. Trimestral 

es: 20.00 cy 15.00 
20.00 30.00 
20.00 15.00 
20.00 90.00 
20.00 90.00 
20.00 120.00 
20.00 130.00 
20.00 240.00 
20.00 60.00 
50.00 -.-
25.00 -.-
20.00 -.-
20.00 -.-

Anual o 
1l-Iatric. JJ<Iensual 

25.00 25.00 

Varios 

cy 

6.00 

7.50 

2.00 

2.00 

Placa 

Aiio 

80.00 
H0.00 
80.00 

380.00 
380.00 
500.00 
740.00 
980.00 
260.00 
50.00 
25.00 
20.00 
20.00 

= 

VririnH 
-

ri.oo 
!'.ílfl 
5.00 

10.00 
·i.00 

5.00 
1 ?í.00 
25.00 
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Fracción 

156.-Suprimido. 
157. -Suprimido. 
158. -Fábricas de Plywood instalado en nuestra com-

prensión con el fin de usar materia prima de nues­
tra riquezas naturales, pagarán . . . . . . . . . . 

159. -Fábricas de bloques, ladrillos, tejas o análogas .. 
160. -Ejidos: Cada hectárea de terrenos o ejidales, de 

cualquier .clase esté o no en arriendo, pero fuere 
utilizado o utilizable, ,con miras industriales, co­
merciales,. o sin ellas pagarán cada hectárea . . . 

161. -Embarcación con motores fuera de borda, pagarán 
cada uno ............... . 

162. -Fábricas de envases de jugos o de cualquier clase, 
pagarán sobre la venta del producto en la com-
prensión ......................... . 

163.-Granjas a'.lícolas ..................... . 
164.-Avionetas particulares dentro de la comprensión 
165. -Pesas, medidas para pesar quintales o libras, pa-

garán matrícula anual de . . . . . . . . . . . . . . . . 
166. -Toda firma constructoras de Obras Civiles en la 

comprensión municipal, pagará as!: 
a) Extranjeros . . . . . . . . 
b) Nicaragüenses . . . . . . . . . . . . 

167. -S¡¿primido. 
168.-Agencias o sucursales de empresas fúnebres .. 

Anual o 
3Iatric. 

300.00 
10.00 

10.00 

15.00 
25.00 

5.00 

100.00 
50.00 

5.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

11-.tensual 

300.00 
10.00 

10.00 

30.00 
10.00 
25.00 

1911 

Varios 

0.50 

-~·--·"· ----~--""'~ 

-'-1, 

5.00 

Arto. lo.-A los artículos, negocios, empresas, etc., que no figuren concreta­
mente en este plan de Arbítrio-s, se les aplicarán las cuotas análogas o similares. 

Arto. 2o.-Los impuestos anuales o de matricula se pagarán en enero de cada 
año; los mensuales, del veinticinco al último de cada mes, y los de aperturas y diario 
en el momento de sucederse. Los que contravinieren esta disposiciones mostrándose 
renuentes a'.l pago de sus impuestos en las fechas indicadas sufrirán un recargo del 
20<:0 en calidad de multa y a beneficio del fondo municipal. 

Arto. 3o.-Cualquier establecimiento, negocios, empresa, etc., que se establezca 
en los sucesivo, pagarán un impuesto de apertura que será igual al doble del que le 
corresponda de matrícula. Es entendido que no pagarán el de matrícula durante el 
ai\o en que se efectúe aquél. 

Arto. 4o.-La calificación de los establecimientos, negocios, empresas, servi­
cios que se presten, etc., se hará por la comisión que establece el inciso 8) del Art. 18 
del Reglamento Orgánico, cada vez que el caso lo requiera. Tales calificaciones serán 
dadas a conocer a los contribuyentes con la debida anticipación para los efectos si­
guientes., 

Arto. 5o.-Las autoridades gubernativas, judiciales o de cualquier otra clase 
lo mismo que los notarios, exigirán a los interesados en los asuntos de que conoz­
can la presentación de 'la bofota respectiva que cause este Plan de Arbitrios y la de 
solvencia correspondiente. El que contraviniere esta disposición, será responsable an­
te la Municipalidad y obligado a pagar el doble del impuesto en referencia. 

Arto. 60.-Los poseedores de terrenos ejidales, bajo cualquier título están obli­
gados a presentar sus atestados respectivos a la Alcaldía en el término de tres meses 
de estar en vigor el presente Plan de Arbitrios para legalizar sus derechos. Los que 
no se presentaren a llenar estos requisitos quedan sujetos al pago doble del canon 
respectivo. 

Arto. 7o.-Los poseedo·rcs de terrenos ejidales que sub-arrienden sus terrenos a 
otras personas para cualquier fin pagarán además del impuesto de canon respectivo 
el treinta. por ciento del valor del sub-arriendo convenido por hectáreas y por cada vez 
en el año que tenga efecto una transacción de esta natttraleza.. 

Arto. 80.-Todo vehículo a motor o de tracción animal de esta comprensión. 
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de~rá. ser matriculado en esta Alcaldía, por consiguiente, se reputa como domicilio 
del vehiculo el democilio de su dueño. 

El Alcalde no extenderá una matrícula sin que los interesados le presenten an­
tes la boleta extendida para este mismo requisito por la Junta Departamentai de Asis­
tencia Social. Esta misma disposición deberá aplicar para la matricula de estableci· 
mientos comerciales industriales o cualquier otro negocio o comercio. 

Arto. 9o.-Para los efectos de este Plan de Arbitrios, se tiene por radio central 
de la población, el que oportunamente demarque esta Corporación Municipal y dé a 
conocer al público y contribuyentes. 

Arto. 10.-La aplicación de este Plan de Arbitrios está sujeta a las disposicio. 
nes contenidas en las leyes de 11 de febrero de 1913; 2 de febrero y 30 de agosto de 
1917; 16 de febrero de 1925; 3 de febrero de 1933; 22 de mayo y 15 de octubre de 
1934; 22 de junio de 1937; 30 de junio de 1938; 29 de julio de 1941, y las demás or· 
gánicas municipales. 

Arto. 11.-Elévase a:1 conocimiento del Supremo Gobierno para su aprobación y 
surtirá efectos legales a partir ,del primero del mes siguiente al de tiU publicación -en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

No habiendo más de que tratar, se lsvanta la sesión y firmamos todos . ....;. (f) 
Enrique Marley G., Alca:lde Municipal. - Leonardo Chow M., Tesorero Municipal . ....:. 
Joaquín Paiz G., Sindico Municipal. - AntB mí: Merlin EniB de Marley, Secretaria 
Municipal". 

Dado en _el Palacio Municipal de Waspán, Río Coco, Departamento de Zelaya, 
República de Nicaragua, a los tres días del mes de noviembre de mil novecientos se­
tenta y cinco". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. Managua, D. N., veintitrés de febrero de 
mil novecientos setenta y seis. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la República. -
El Ministro de la Gobernación, (f) J. Antonio Mora R. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

AUTORIZASE !Ml'!U:!SION DE SEi.LOS 
POSTALES CON MOTIVO P~ "NUESTRA 

SEÑORA DE CCNCEPC!ON " Y "500 
All!IVERSARIO DE SAN 

FRANCISCO DE ASIS" 

"N• 20 

EL PRESIDE~!TE DE LA REPUSLICA, 
En usos de sus facultades y 

Considerando: 

{ Gt 656.250.00) y Diez y Seis Mil { 16,000) 
Hojitas recordator1as perforadas con valor 
facial total de Trescientos Veinte Mil Cór­
dobas ( (!320,000.00), distribuidas en los 
valos y cantidades siguintes: 
'1,:1~_5,000 est:r:ny¡illas de 1 c~ntlYO @: 30,150.00 
3.015,000 2 centavo " 60,300.00 

515,000 3 15,450.00 
165,000 4 " 10,600,00 
265,0ú\.} 5 " 13,250.00 
120.00ú e~tampil!us Je 15 centavos CE 18,000.00 
170,000 " 25 » " 42,50').00 
270,000 so " 216,000.00 
25,000 10,00 C6rdobas " 250,000,00 

Las necesidades postales y filatélicas del 7,660,000 ti: 656,250.00 
presente año; 

Decreta: l6,0óll F-LNL Pcrf· 20.0ü Córd0bus G: 320,000.00 

.A.rto. 1?-Se autoriza la in1presión de una 
em1s1on de sellos postales motivada en Ja 
profunda devoción que el pueblo nicaragüen­
se devota a su patrona nacional nuestra Sef.o· 
ra de Concepción y con motivo también del 
500 Aniversario de San Francisco de Asís, 
cuya venerable orden trajo a Nicaragua y 
divulgó profundamente la devoción a la Vir­
gen que hoy día causa tanta alegría. 

Arto. 2"-Esta emisíón consta de nueve 
sellos y una hoJita recordatoria con diseños 
alusivos a los motivos citados. 

Arto. 4<'.'-Estas estampillas sertín de fa 
cientos Sesenta Mil (7.660,000), estampillas 
con valor facial total de Seiscientos Cincuen· 
ta y S~is Mil Doscientos Cincuenta Córdobas 

Arto. 49 Estas estarnpillas serán d._: la 
denominación "Correo" !os valores de 11 2, 
3, 4, 15 centavo$ y de !a denominación 
"Aáreo" los valores de 25 y 80 centavos Y 
de 1 O córdobas, que podrán usarse i_ndi~ti~­
tan1ente p.:ira ambos servicios y se distribui­
rán de !a manera siguiente: 

Te/cor recibirá 1nicla!mente Quinientas Cin­
co Mil (505,000) estampillas Oficina Filatéli­
ca reci~)irá Noventa y Cinco Mil (95,000) ~s­
iampillas y Mil ( 1000) hojitas recordatorias 
y la lnter-Governmental Philatelic Corpora· 
tion, New York recibirá Siete Millones Se­
sento /Ail (7.06Ó,OOO) estampillas y Quince 
Mil ( 15,000) hojitas rocordato:·ias, conforme 
el detalle siguiente: 
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TELCOR 
100,000 csrJ.mpil!as de 15 cento.1vos ~ 15,000.00 
!50,000 ., 25 " 37,500.00 
250,000 80 " 200,000.00 

5,000 lllOO C(írdobas " 50,000.00 

505,000 G: 302,500.00 

OFICINA FIL\TELICA 
15,000 estampillas de l cent;¡vn G: 150.00 
15,000 

., " 2 centacos 300.00 
15,000 3 450.00 
15,000 4 600.00 
15,000 " 5 750.00 
5,000 15 750.00 
5,000 25 1,250.00 
5,000 80 4,0oo.oo 
5,000 lü.00 Córdobas 50,000.00 

95,000 a 58,250.00 

1,000 H.M. Pctf. 20.QO Córdob:is ~ 20,000.00 

I. G.P. C. Neu.: y-ork, .'V. lr. 
3.000.000 estampillas de 1 centavo 
3.000,000 2 centavos 

500,000 3 
250,000 4 
250,000 5 

15,000 15 
15,000 25 
15,000 80 
15,000 10.00 Cócdobas 

7.060,000 

~ J0.000.00 
60,000.00 
15,000.00 
10,000.00 
12,500.00 

2,250.00 
3,750.00 

12,000.00 
150,000.00 

G: 295,500.00 

15,000 H.M. Perf. 20.00 Córdobas G: 300,000.00 

Arto. 5?-Los costos de impresión, dise­
ños y gastos de transporte serán asumidos en 
parte proporcional a la cantidad d:; estatnpi­
llas que les corresponda, por Telcor y el Mi­
nisterio de Hacienda. 

Arto. 6°-La irnpresión de es~as estampi­
llas serán mediante el procedin1iento Litho­
Offset, utHizando Jos colores requeridos y 
llevarán !as lnscr¡pciones usuales y de rigor 
y las palabras "Correo'' y "Aér:::o" en los ya 
indicados en er Arto. 4o. 

Arto. /?-Este Decreto entrará en vigen­
cia desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficia!. 

Dado en ((Jsa Presldenc!al, !v\anagua, D. N., 
dhO!ciséis dG Jur~io de mi! novecl~ntos seten­
ta y siete. - A. SOMOZA, Presidente de Ja 
Reoúb!lc3. -- Rul:én G'!'!rc'.a S., 1\~Jnlstro c~e 
H~cienda y C. P. 1 por la Ley". 

AUTORIZAS>; IM?RESION DE S~LtOS 
POSTALES DENOMINADOS "250 
ANIVER3A~!O DE LA 1'11UF.:RT~ 

Df' SIR ISAAC NEWTOM" 

"Nº 21 

EL PRESIDENTE DE LA REPIJBLICA, 
En usos de sus facultades, y 

Considerando: l 
Las necesidades postales y fifatélica del 

1! 
pre,ente año: 

Decreta: 
Arto. 1 ?-Se autorlza !a impresión de una 

emisión de sellos postales denorninada "250 
Aniversario de la Muerte de Sir Isaac New­
ton", considerado hoy día el más grande 
científico de todos los tíempos. Descubrió 
la Ley de Gravedad Universa!, desarrolló 
cá(cu!os, descubrió "formas de! Spectrum", 
explicó el movimiento de !os planetas y caída 
de los cuerpos, leyes de inercia y dinámica, 
todo lo cual fueron las mayores contribu· 
ciones a las 111atemáticas, astronomía y física 
teórica y experimental. 

Arto. 211-EJ d¡seño de cada uno de los 
di-ez se!los de esta emisión representarán 
aspectos de" S_ir Nev-1ton y se relacionarán 
con sus descubrimientos. 

Arto. 3'1-Esta emisión constara de un to· 
tal de Nueve Millcnes Ochocientas Ochenta 
Mil estampillas (9.880,000), con valor facial 
total de Un Millón Ochocientos Doce Mil Se­
tecientos Cincuenta Córdobas Netos . . . . . 
( G: 1.812,750.00) ·distribuidos en los valores 
y cantidades siguientes: 
3.015,000 estampiílas de 
3.015,000 

515,000 
265,000 
665,000 
220,000 

1.120,000 

1 centavo 
2 centavos 
3 
4 
5 

15 
35 
90 520,000 

520,000 
25,000 

1.00 Córdob:i. 
10.00 Córdobas 

(§; 30,150.00 
60,300.00 
15,450.00 
10,600.00 
30,250.00 
33,000.00 

392,000.00 
" 468,000.00 
" 520,000.00 

250,000.00 

9.880,0,');) (~ 1.-Sl 2. 750_00 

Arto. 47-Estas estampill~s seián ds de· 
nomínación "Correo", los valores de 1, 2, 
3, 4, 5, 15 y 35 c2ntavos y de ¡a denomina­
ción "Aéreo", !os valores d'8 90 centavos, 1 
y l O Córdobas para uso de ambos servicios 
indist:ntamente y se distribuirán como si­
gue: TELCO.R, recibirá Cos ¡l.¡\illoncs Sete­
ci0ntos Cinco Mil (2.705,000) estampillas; 
Oficina Fi!atéli:::a ( i\'\ir.isterio de Hacienda y 
C P.), recibirá Cien Mil ( 100,000) estampi­
llas y la lnter-Governmental Philateiic Cor­
poratlon, Ncw York, recíbirá Siete t/\i!lones 
Setenta y Cinco Mil (7.075,000) estampillas 
conforme e! deta!íe siguiente: 
TELCOR_ 

-~O'J,CCO c:::t:i.;npilLi~ d::! 
20G,ülJO 

1.100,COO 
500,GGO 
5ti0.rJOO 

5,000 

2.705,000 

(JfíCJ:\',·-1 FlL1lTELIC, L 
15,000 csL.unrilL1s d:: 
15,000 
15,000 
15.000 
15,COO 
5,COO 
5.0GO 
5-GO;) 

15 
35 
90 

1.00 Cór<loba 
I0.00 Cordob:i.s 

1 o . .:nt::i.vo 
2 ccnt<rvos 

3 
4 
5 

15 
35 
90 

20,000.00 
30,000.üO 

385,000.00 
450,000.00 
500,000.00 
50,000.00 

e;; 1 . .f Js,000.00 

e .,, 150.UO 
300.00 
450.00 
600J)0 
750.00 
750.()Cl 

1,750.CQ 
4,5C0.00 
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5,000 
5,000 

100,000 

J. G. l'. C l\Jew York. 

1.00 Córdobas " 
10.00 

5,000.00 
50,000.00 

~ 64,250.00 

3.000,000 estampillas Je 1 centavo @: 30,000.00 
3.000,000 2 centavos 60,000.00 

500.000 J 15,000-00 
250,000 4 10,000.00 

250,000 5 12,500.00 
15,000 15 2,250-00 
15,000 35 5,250.00 
15,000 90 13,500.00 

15,000 1.00 Córdoba 15,000.00 
15,000 10.00 Córdobas 150,000.00 

7.075,000 ~ 313,500.00 

Arto. 5?-Los costo31 de imoresión, diseños 
artísticcs y gastos de transpÜrte, serán asu~ 
midos en parte proporcional a la cantidad 
de estampillas que ¡es coiresponáa por Telcor 
y el Ministerio de Hacienda y C. P. 

Arto. 6?-La impresión de estos sellos se­
rá mediante el procedimiento Lítho-Offset 
utilizando los colores requeridos y llevarán 
las inscripciones usuales y de rigor y fas 
palabras "Correo" y "Aéreo"~ en los ya in­
dicados en el Artículo 4o. 

Arto. 7?-Este D.ecreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. N., 
a los dieciséis días del mes de Junio de mil 
novecientos setenta y siete. - ( f) A. SO­
MOZA D., Presidente de la Repúb!:ca. -- (f) 
Rubén García B., Ministro de Hacienda y C_ 
P., por la Ley". 

e_<t••"" -
AUTORIZASE iMPR!!SION DE saLOS 

POSTALES DENOMINADOS 
"Sl ANlVaSARlO DE 

LlNDBERGH" 

"N' 22 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En use de sus facultades y 

Considerando: 
Las necesidades postales y filatélicas del 

presente Año: 
Decreta: 

Arto. l'?-S<.'c autoriza !a impresión de una 
emisión de sei!os postales denominada "50 
Aniversario de Lindbergh"", con mctivo del 
50 Aniversario del solitario e histórico vue­
lo realizado por el joven Charles A. Lind­
bergh, a través del Atlántico, que causó 
admiración y expectación universa/ por las 
condiciones técnicas !imitadas que prevale­
cían entonces y c;ue sirvió de estímulo y 
pauta para e! ciesarrcllo de los vueles inte­
rocéanicos y de lc:1rga distancia actuales 

Arto. 2·1-Esta emisión de diez se\~o:; ten­
drán e! diseño de motivos re!acicnados con 
el histórico vu.eio y e! propio Lindbergh. 

Arto. 3·1-El tiraje de la en1isién será de 
Ocho Millone' Novocicntas Treinta Mii .. , . 

(8.930,000) estampillas perforadas con va­
lor facial total de Un Millón Seiscientos Cin­
co Mil Setecientos Cincuenta Córdobas , . _. 
((E 1.605,750.00) y Diez y Nueve Mil Qui­
nientas ( 19,500) hojitas recordatorias _ .. 
( 17,000 Perforadas y 2,500 lmpe.rforadas), 
con valor facial total de Trescientos Noven­
ta Mil Córdobas ( (!390,000.00), distribui­
dos en los valores y cantidades siguientes: 
J.015,000 estampillas de 1 centavo @: 30,150.00 
3.015,000 2 centavos 60,300.00 

515,000 3 15,450.00 
265,000 4 10,600.00 
265,000 5 13,250.00 
820",000 estampiil:t:> de 20 centavos G'. 164,000.00 
520,000 55 286,000.00 
170,000 30 136,000.00 
320,000 2.00 Cotdobas 640,000.00 
25,000 10.00 " 250,000.00 

8.930,000 

17,000 Ií. n1ín. Perf. 20.00 
2,500 Imricrf. 20.00 

(!;L605,750-00 

a: 340,000.00 
50,000.00 

19,500 (!; 390,000.00 

Arto. 49-Estas estampil1as serán de la 
denominación "Correo" los valores de 1, 2, 
31 4., 5 y 20 centavos y de la denominación 
"Aéreo" los valores de 55 y 80 centavos, 2.00 
y 10.00 Córdobas para uso de ambos servicíos 
indistamente, y se distribuirán como sigue: 
Telcor recibirá Un Millón Setencientos Cin­
cuenta y Cinco Mil ( l .755,000) estampi­
llas; Oficina Filatélica (Min;sterio de Ha­
cienda y C. P.) recibirá Cien Mil ( 100,000) 
estampillas y Dos Mil Quinientos (2,500.00) 
f-lcjas Miniaturas y la !nter Governn-1ental 
Phllate!!c Corporation., New York, recibirá 
Siete Mí!lones Setenta y Cinco 1V\il . . , • • 
(7.075,000) estampillas y Diez y Siete' Mil 
( 17,000) Hojas Miniaturas conforme el de­
tal!e siguiente: 
TELCOR 

800,QQQ \'.!SLH11pi~b.s J~ 

500,000 
150.0UO 
300-000 

5,000 

20 certLUVOS ~ 

55 
so 

2.00 Córdobas 
10.00 

160,000.00 
275,000.00 
120,000.00 
600,000.00 

50,000.00 

L755,000 e'; L205,000.00 

OFICINA FILATELICtl 
15,000 estan1plllas de 
15,000 
15,000 
15.000 
15.000 

5,000 
5,000 

1 centavo @: 
2 centavos <E 
J 
4 
5 

20 
j) 

80 5,000 
5,000 
5,000 

2.00 Córdobas {.~ 
10.00 

100,000 

2,000 f-I. n1in. Pcrf. 20.00 C1Jrd(ib:1::> (~ 

500 l. 200D 

150.00 
300.00 
450.00 
600.0U 
750,00 

1.noo.00 
2,7'50.00 
·!,!100.0l) 

10,U00.00 
50,0U!l.\JO 

~0.000.00 
10,000,00 

2.500 e¡: 50.000.00 
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l. G.P. C. New York 
3.000,000 estampillas de 
3.000,000 

500,000 
250,000 

250,000 
15,000 
15,000 
15,000 
15,000 
15,000 

7,075.000 

15,000 H. 

" 

min. Perf. 

1 cenhivo OC 
2 centavos " 
3 
4 
5 

20 
55 
80 

2.00 Córdcb;,s G:: 
10.00 

@: 

20.00 @: 
2,000 I 20.00 

17,000 @: 

30,000.00 
60,000.00 
15,000.00 
10,000.00 
12,500.00 
3,000.00 
8,250.00 

12,000.00 
30,000.00 

150,000.00 

330,750.00 

300,000.00 
40.000.00 

340,000.00 

Arto. 5'?-Los costos de impresión, dise­
ños artísticos y gastos de transporte serán 
asumidos en parte proporcional a !a canti~ 
dad de estampillas que les corresponda por 
Telcor y Ministerio de Hacienda y C. P. 

Arto. 6'-'-La impresión de estas estarn· 
pillas será mediante el procedimiento Litho­
Offset utilizando los colores requeridos, y 
llevarán las inscripciones usuales y de rigor 
y las palabras "Correo" y Aéreo" en los ya 
indicado:; en el Artículo 41. 

Arto. ?Y-Este Decreto entrará en vigen­
cia desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficia!. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los dieciséis días del mes de junio 
de mil novecientos setenta y siete. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. -
(f) Rubén García B., Ministro de Hacienda 
y C. P., por la Ley". 

AUTORIZASE IMPRESION O\?: SELLOS 
POSTALES CON MOTIVO DEL 

"CENTENARIO DE LA FUNDACION 
DEL FERROCARRIL DEL PACIFICO 

CE r-.~:.:ARAGU.t\" 

"No. 23 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades y 

Considerando: 
Las necesidades postales y filatélicas del 

presente año; 
Decreta: 

Arto. i?~Se autoriza la imoresión de 
una emisión de sellos postales ~on motivo 
de\ "Centenario de !a Fundación de! Ferro~ 

carril del Pacífico de Nicaragua" que se 
cumple en el presente año. 

Arte. 2?~--Esta ernisíón formad:::i de n:Je~ 

·;e sellos y una hojita recordatoria con di­
~.;;:lo'.J alusivos a los div~;rsas etapas de esta 
empresa que tanto ha ccntribuído al ¡Jro~ 
greso y desarrollo económico del país. 

Arto. 3?-E[ tira¡e de esta emisión es 
ele 7.857,500 estampillas perforadas en to. 
des sus contornos con valor facial totcl de 1 
("; l .OJ.!,750.00 y '!e 16,000 hojitao rocor­
c:o:ilcr1-:1:; P'2rÍ':ircida::; cc·n vak.Jr fJc!u1 t::i:ul 

de G: 320,000.00 distribuidas en !os valores 
y cantidades siguíentes: 

3.015,000 estampillas de 
3,015,000 

515,000 
265,000 
265,000 
220,000 
420,000 
120,000 
22,500 

7.357,500 

1 centavo G: 
2 centavos 
3 
4 
5 

15 
35 

-1-.00 Córdobas Q: 
10.00 

30,150.00 
60,)00.00 
15,450.00 
10,600.00 
13,250.00 
3.3,000.00 

147,000.00 
480,000.00 
22.5,000.00 

Q;l.0!4,750.00 

16,000 H. min Pcrf. 20.00 0:. 320,GOtlOO 

Arto. 4?-Estas estampillas serán de la 
denominación "Correo" los valores de 1, 2, 3, 
4, 5 1 15 centavos y de !a denomincclón "Aé~ 
rea" los valores de 35 centavos 4.00 y 10.00 
Córdobas que podrán usarse indistintamente 
para ambos servicios y se distribuirán de !a 
manera siguiente: Tefcor recibirá inicial~ 
mente Setecientas Dos Mil Quinientas . . . . 
( 702,500) estampilias; Oficina i-ilatélica 
(Ministerio de Hacienda y C. P.) recibirá 
Noventa y Cinco Mil (95,000) estampillas 
y Mil ( 1,000) hojas recordatorias y la In. 
ter ~ Governn1enta! Phllatelíc Corco1·adcn 
New York, ,recibirá Siete f.Aillones 'Sesenta 
Mil (7.060,000) estampillas y Guineo lv\i/ 
(15,000) hojas recorda•or;cs ccnfcrme el 
detalle siguiente: 

TELCOR 
200,000 estampillas de 
400,000 
100,000 

2,500 

15 cent:<vos ~. 

35 
4.00 Córdobns G: 

10.00 

30.000.00 
140,000.00 
400,000.00 
25,000.00 

702.500 G: 5~5.000.00 

(J;-:JC'J;:.J¡l FlLilTELIC/1 
15,000 e<;tampillas de 
t'.'.000 
15.000 
15,000 
15,000 
. 5,000 
5,000 

l <.::<'nt1vo (.E 
2 cer>.t'.lV('', 

; 
4 
5 

15 
35 

5,000 
5,000 

4.00 Córdobas ff 
'.ü-'J) 

150.00 
l00.00 
450.00 
600.00 
750.00 
750.CO 

l,750.GO 
20,000.00 
5'J,ü00.00 

95,CCO G: 74,750.00 

1,000 f-L n:iri. P:crf. '.0.00 

f. G.P.(~. _\fc,111 Yntk, N. 'r'. 
3.000,000 Est:::rnpilLis Ge l ccn~aY'J ~ 

3.ÜÜÜ,ÜÓÜ 2 C:.'!1t;J.V<J_; 

500,00ü ) 

250,CGO -~ 

250.C\JO 5 
l"i ry3(l 

15,UC'tJ 
15,000 
15,000 

1) 
_';) 

4.00 CórJoba ~ 
10.CO 

)0.000.U:) 
/)0,000.01) 

15,800.00 
l 0,000.00 
12.JCOD!) 
2250.00 
),250.00 

60,000.00 

150.000 ºº 
7,060,000 (.'\ J..+5,0(lQ_Q(J 
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ños y gastos de transporte serán asumidos 
en parte proporcional a la cantidad de es­
tampillas que les corresponda, por Telcor y 
el Ministerio de Hacienda. 

Arto. 6<?-La impresión de estas estampi­
llas será mediante el procedimiento de Li­
tho-Offset, en los colores requeridos y lleva­
rán las leyendas usuales y de rigor y las pa­
labras "Correo" y "Aéreo" en !es valores ya 
indicados en el Arto. 4?. 

Arto. 79-Este Decreto entrará en vigor 
desde su publicación en "La Ga...:eta ", Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidei1cia!. - 1\\ana;;ua, D. 
N., a los díeciséis días del mes de junio de 
mil _novecientos setenta y siete. - ( f) A. 
SOi'V\CZA D., Presidente dG !a Recúb~ica. -­
{f) Rub.én Gat·cfa B., Ministro ae HJcíenda 
y C. P., por' la Ley." 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Reconócese Válido e Incorpórase 
Título de Médico Cirujano 

Obtenido por Sr, Isaías 
R. Martínez R. 

Reg. No. 4386 - R/F 663486 - <$ 135.00 
"Resolución No. 589 

Ministerio de Educación Pública. Mana­
gua, D. N., veinte de junio de mil nove­
cientos setenta y siete. Las nueve y vein­
te minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el se­
ñ,ar lsaías Rafael Jl¡Jartínez Ra1riírez) quien 
pide el reconocimiento e incorporación de 
de¡Su Tít11Io ele 1Iédico Cirujano, obtenido 
en la Universidad Nacional Antónoma ele 
México, el día 4 de febrero de 1971. 

Considerando: 
Que de conformidad con la Ley de In­

cc·rporación de Profesionales de 20 de ene­
ro de 1966, el Arto. 114 Cn., e Inc. 1o. de 
la mencionada Ley que dice: HLos nacio­
nales qt1e obt11viere11 Tít11lo ft1era de1 país 
serán incorpo·rados p2 ra ejercer su profe. 
sión con sólo demostrar 'la autenticidad de 
los n1jsmos y c111e éstos hayan sido obteni­
dos en Universidades reconocidas como ta­
les en el Estaclo donde funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el 
dictamen emitido; 

R,es11elve: 
lo. Reconócese lega1mr:;11te vá'lido e Incor· 

pórasn el Título de Médico Cirujano, 
obtenido nor el Señor lsa-íaB Rafael 
?vfa,rt-f,cnez Ro.rnfr-.-.~z) en la U11ii1ersidad 
Nacional Autónoma de Mbdco, el <lía 
4 de febrero de 1971. Asimismo dcclá­
rase r:aui~.ralcnt'3 vl Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía que expide el 
Estado nicaragüense. 

2o. La presente Resolución para sÚ. vali-

dez deberá ser publicada en "La Ga­
ceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese.. -
Managua, D. N., 20 de junio de 1977. -
A1éba de Vallejos, Viceministro de Educa­
ción Pública. - Ante mí: l gnacio Castillo 
Masís, Director de Servicios Administrati­
vos de Educación Pública. 

Se Registró al Folio No. 340, Partida 
No. 365, del Tomo III, del Libro de Nivel 
Superior de que habla la presente Reso­
lución Ministerial No. 589, del veinte de 
junio de mil novecientos setenta y siete, a 
favor de: lsaías Raf,wl Martínez Ramírez. 

Managua, D. N., veintiuno de junio de 
mil novecbntos setenta y siete. - María 
Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sección de 
P:egistro de Títulos. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

$ECCION DE PATENTES DE l'l!CARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6260 - R/F 437086 - Valor lf 45.00 

\Villian1 Benard Chilip, nicaragüense, personal­
mente solicita registro marca fábrica: 

"LEAR-TRIL-B-17" 
Clase 5. 
Presentada: Tres Septiembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 1\'fanagua, 21 

Octubre, 1976. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - _A.nalucía Silva. Secretaria. 

.. 3 1 

Reg. No. 4077 - R/F - Valor <S 90.00 
Agustín Pasos hijo, nicaragüense, personal­

mente solicita registro marca fábrica.: 

.~ H 
f ~ 

:i: "" 

~ ·~~~~1~-:. ~ ,, 

Clase 30. 
Presentada: 31 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Reg:lstro Propiedad Industrial. --- Managun, () 

Junio 1977. - Yolanda Gnrcía de M·ontea!cgrc, 
Registrador. -- J. A .. rr,eo 1\:lir:-tnctrt, Secrct:'l.ri.o. 

3 2 

Reg. I'To. 3778 - B/U 518139 - Valor G: 90.00 
General Motors Corporntion. estadounidense, 

mediante :.lpoderado Dr. Franklin Cnldc1•a, ~oli~ 
cita renovación in:1 rc;1, fñ hricn: 

1 1 

NO .1,573 
Clase 12. 
Registro Propiodad Industtiat - Mana.gual 8 
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Febrero 1977. - Yolanda Garcl:a de Montealegre., 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Marcas de Servicio 
Reg, No. 4172 - R/F 662085 -· Valor CS: 135.00 

Comercial Schiebel Sociedad Anónin1a·, nicara­
güense, mediante apoderado Dr. Enrique Vela, 
solicita registro marca de comercio: 

Reg. N'o. -1173 - R/F 662086 - Valor ($ 135.00 
Comercial Schíebel Sociedad Anónima, nicara­

güense, mediante apoderado Dr. Enrique Vela, 
solicita registro marca de comercio: 

C'.hárlli>'S Angels 

e E.***º' 
C G***. 

Clase 25. 
Presento.da: 29 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Junio 1977. - Yolanda García de l\1ontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4318 - R/F 663160 - Valor <;:; 90.00 
Productora Tufercantil, S. A., nicaragüense, me­

diante apoderado Carlos Osorío, solicita registro 
marca servicio: 

"PERSUASION DINAMICA" 
Clase 35. 
Presentada: 16 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propie,dad Industrial. - J\.funagua 19 

Ma~o ,_ 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Reg1s~rador. - Arturo Sandoval P., Secreario. 

Señal de Propaganda 
Reg. No. 4131 - R/F 661SG4 - Vnlor <S 90.00 

William Benard Chirip, de, este domicilio, pcr­
sonaln1entc, -Bolicita registro señal propa~anda: 

"SAN1.~-E", L.A. S1JPER E:i\i!L 
Para prot+:gC"::' y cli:sti.nguir: prop11.r;•n1.d,r1, pttrn 

act·ividades de cstrtblrci1n-ir;nto dedirrHln a tJro­
duccián de ·nic(lic'ina::; y pro1lu,ctos fru·tnHc{uticos. 

Presentad:-i: 6 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managi.1a, 19 

Mayo 1977. - Yo1 ~Jnda García de 1vfontealezre, 
Registrador. - _,_\.rt.uro Sandoval P., Secret8:rio. 

3 2 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 4171 - R/F GGlfi:;.1 - Valor G' 90.00 

l\.lfon.so Ovicdo-Reyes Cogorno. de este do111i­
~PrsonalmentD, solicita registro nombre co-

mercíal: 
~'NOMAR" 

Para proteger y distinguir: e8tablccimiento de .. 
cUcado a fabricación de roprL 

Presentada : 15 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

1'-Iayo 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Arturo SandovaJ P., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4170 - R/F 661969 - \talor (S'. 90.-00 
Alfonso Oviedo-Reyes Cogorno, de este domi .. 

cilio, personalmente, solicita registro nombre co .. 
mercial: 

''LOVERS'' 
Para proteger y distinguir: estnbleciniiento ele .. 

cucado a producir vestidos. 
FTesentada: 15 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Ma~o 1977. - Yo1anda García de Montealegre, 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

Reg, No. 4169 - R/F 661535 - Valor ($ 00.00-
Adán Gaitán Mora, de este, domicilio, personalw 

mente, solicita registro nombre comercial: 
''MUNDITUR'' 

Para proteger y distinguir: establecímíento de 
agencia de viajes. 

Presentada: 15 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Mayo 1977. - Yolanda García de J'\'fontealegre 
Registrador. - Arturo Sandoval P., Secretario'. 

3 2 

'Reg. No. 4141 - R/F 661967 - Valor C 90.00 
Fábrica de Hilados y Tejidos El Porvenir, S. A., 

nicaragüense, mediante apoderado Dr. Alfonso 
Oviedo-Reyes Cogorno, solicita registro nombre 
comercial: 

"HILADOS Y TEJIDOS EL PORVENIR" 
Para proteger y distinguir: establecim,iento de~ 

dicado a produ,cció1i de hilados y tejidos. 
Presentada: 15 Abril 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Abr~l 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Regrstrador. - Arturo Sandoval P., Seer-etario. 

3 2 

Reg. No. 414Q - R/F 661968 - Valor ($; 135.00 
Juan Alfredo Peters Jarquín, de este domicilio, 

pe.rsona1mente, solicita registro nombre co1ner­
cial: 

"LA PERLA" 
Para proteger y distinguir: cstablccirnic;nto de~ 

dicn(lo a fnnclición de hierro y rtl procesruniento 
de ·rnaterin, prima funclidrt de forma anr:: elabora 
7;:c:::r1s m~cánicru; de 1tcero, hiet-ro f1r,ndido, ((ftinii­
nio> cobre y brnncc y en gcnera.l dB todos los rne­
trrle,<..· prrra. 81!. venta. 

Presentacia: 11 ~rayo 1977. 
Opún~ansf'·: 

Registro Propicd."td !nr"!,rstri::tl. - Mar.8.._s;-un., 19 
:\fayo 1977. - Yolanda Garci::i. de lVrontcalegre, 
Re;:;istrado1'. -- .. -\rturo Sandoval P., Secretario. 

3 2 

R~;:f. No. 40í1 - RIF 661110 - Va1or 8 J.35 00 
Productos Tri:tn. S. A., nicarn '!ücnsc. meCTian­

tc rrp0derndo B.0n1co Espinosa ~\.rgücllo, presiden­
t<: i1~ la Jnnb1 Directiv::i de la 1nisma, solicita re­
gist1·0 ncn1brc cc1nercial: 
"PP,QDUCTOS T:8.I..:\:'.'J" SOCIED_<\D ANON'I:"ilA'', 

a0rcviac1a PRO'TRIJ\.NSA 
y 11.-;ar las siglas TP~IAN, S. A. 

Para proteg~1· y distinguir'. e.sttiblr:cirniento lle~ 
dtca\ÍO fJ, lu venta 11 fo})r;_,y,_ri,/~,, ,¡,, ,.,.~,,,,.,,~,n.1-;. ... 
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qui1nicos para rna.ntenimiento ~ndustria.t, cosméti-­
co.<J y otros. 

Presentada: 23 Mayo 1977. 
Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial. - 1\fanagua, 2 

Junio 1977. - Yolanda García de Jvfontealegre, 
Registrador, - J. Argco Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 4308 - R/F 663102 - Valor <$ 90.00 
Comercial Industrial Agroganadera Fernández 

Sera, S. A., nicaragüense,, mediante apoderado 
Sr. Camilo Fernández Gurdián, solicita registro 
nombre co1nercial: 

"AL?vfACEN FANCY" 
Para proteger y distinguír: estnblecin-ii.anto de· 

di<:ado di.stribución y venta ele mercancía en ge­
neral~ coniei·ci<t!U:ación, -iinportaci-ón y exporta­
ción a.e tocla clase de telas) ropa .. cori/eccionada y 
arti-culos para, el hogar. 

Opónganse: 
Presentada: 2 Junio 1977. 
Rcgif'tro Propiedad Indnstrial. - Managua, 7 

Junio 19í'i. - Yolanda Garcia de l\.fontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

RematBs 
Reg. No, 4329 - R/F 662975 ~ Valor tS 90.00 

Local, este Despacho, se sacará subasta 'bienes: 
Televisión rnarca Sharp, juego comedor blanco 
y metal, cuatro sillas plástic~s. moto Honda, Pla­
ca 1815. 

Base: ( <:¡ 1,300.00), 
Ejecuta: Silvio Porta Caldera a Juan José To­

rres Xl1onta1ván. 
Oyense posturas en el local este Juzgado, día 

ocho Julio, n1-il novecientos setenta y siete, las 
once de la mañana. 

Dado .Juzgado Primero Local Civil de Mana­
gua, D. N., nueve de Junio de inil novecientos se­
tenta y siete. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 1 

Reg. N"o. 432& - R/F 662974 - Valor ~ 90.00 
Local, este Despacho, se sacara subasta bienes: 

Juego muebles, Televisión y Tostadora, 
Base.: (G 2,000.00). 
Ejecuta: Silvi.o Porta Caldera a FLdelia Marti~ 

nez de Vasconcelos. 
Oyense po.sturus en el local (;Ste Juzgado, día 

ochq Julio, mil novecientos setenta y siete. Las 
diez de la mafiana. 

D?..do Juzgado Primero Local Civil de 1-íanagua, 
D. N., ocho de Junio de mil novecientos setenta y 
siete. - Orie1 Soto CUadra, Juez. 

3 1 

Reg. :r.ro. 4321 ~ R/F 662973 ~-- Valor IS 90.00 
Local, este :r:..::~:;pacho. se sacará subasta bienes: 

Refrigcradc.ra blanca, n-1arca Cetron, número 110, 
ju0go mecedoro.s enjuncadas, Televisión lnarca 
Sharp. 

Baso.: ( 8 1,000.00). 
Ejecuta: Silvia Porta Caldera a Ricardo Mcn~ 

doza Navnrro. 
Oyensc posturas en el local este Juzgado, día 

ocho Julio, mil novecientos setenta y siete, las 
nueve de la rnañana. 

D:tdo .J;.,:ogado Primero Local Civil de Mana­
gua, D. :r-'~ .. nueve de .Tunio de mil novecíentos se­
tenta y siete. - 01íel Soto Cuadra, Juoz. 

3 1 

Reg. No. 4150 ~ R/F 664084 - '\7alor CS: 90.00 
Diez mGñana, siete ,Julio en cruso, este Juzgado, 

subastará TelcYisor Consola, marca Sharp, serie 
3136, modelo 23R-L7, 23 pulgadas, color café. 

Base: Dos Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Cándi­

do Vega Aguilar. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua 

veintinueve Junio, mil novecientos sete.ntisiete. _: 
Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4457 - R/F 664058 - Valor cy: 90.00 
Diez mañana, nueve Julio en curso, este Juzga­

do, subastára;;e automóvil marca Datsun, .modelo 
LE-lOT, chasis 104644, motor 1200072, ~olor azul 
año 1973. ' 

Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Dora No­
voa Castillo. 

Base: Diez ~fil Córdobas. 
..,, Oyense posturas. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana .. 
gua, veintiuno de Junio de mil novecientos seten­
tisiete. - Rosa Delfína Cruz, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4459 - R/F 664057 - Valor ~90.00 
Once mañana, nueve Julio, año en curso, este 

Juzgado, subastárase motocicleta, marca Suzuki, 
modelo TS-125M, cha.sís 112839, color platinado. 

Base: Dos Mil Trescientos Córdobas, 
Oyense .posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz, S. A. contra Hi­

larlo Centeno, 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintisiete Junio, inil novecientos setenta y siete. 
- Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 2 

Reg. No. 4479 - R/F 664008 - Valor <$ 135.00 
Diez a. m., dieciocho Julio, corriente año, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble ubicado Co­
marca Chacalapa, jurisdicción Belén, Departa­
mento Rivas, inscrito número 17.314, Folio 216, 
Tomo 183, Asiento Segundo, Registro Público Ri­
vas, compuesto una manzana, linda..'1do: Norte, 
Jose.fa Luna viuda de Carcache; Sur, Felipa 
D!az de Ríos; Oriente, Buena Vista, callejón de 
por medio y Poniente, Ramón Diaz, hoy sus he­
rederos. 

Base: Treinticinco Mil Górdobas. 
Ejecuta: Julio :W:artínez Repuestos, S. A, a Luis 

Aguirre Cortez. 
Oyense posturas legales. 
Esrticto contado. 
Juzgado Tercero de Distrito para lo Cívil. Ma­

nagua,, D.N., veintitrés Junio, mil novecientos se~ 
tentisiete. - Antonio Morg:an Pérez, Juez. - L. 
Romero S., Srlo. 

3 1 

Rcg. No. 4510 - R/F 673691 - Valor <s: 135.00 
Once mañana, veinte Julio próximo, suba.stára­

se en este Juzgado, propiedad rústica, ubicada 
jurisdicción San Nicolás, como de seiscienta.<:r 
manzanas, conocida cOYno La. Espe1·anza, Las En~ 
l'amadas y Los Limones; I ... idante: Norte, Sotcro 
Ramirez; .Sur, Tobías Ruiz Lanuza; Este, Este­
ban y :i',fateo Rayo; Oeste, Froilán Laguna y Es­
teban Rayo; contiene dos casas de habitación. 

Base: Ciento Diez Mil Córdobas. 
Ejecuta: Cande1aria López de Parrilla. a S:\~ 

bas Parilla Gá.mez. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veinte Junio, mil 

novecientos setentisiete. - Hugo Tercero, SrJn. 
3 1 

Reg. No. 4456 - R/F 663686 - Valor <t 135.00 
Once mañana, treinta .Julio próximo entrante, 

rematárase local este Juzgado dos fincas vrbMnS 
scbre segunda avenida Suroeste esta ciudad: So ... 
lar de seiscientas varas cuadradas. lindando: Nor­
te, Alrfedo Sevilla; S\tr, Francisco A. Merulicta; 
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Oriente, el otro solar; Poniente, segunda A venida 
Suroeste; solar de trescientas veinticuatro va.ras 
cuadradas, lindando: Oriente, el otro solar; Po­
niente, segunda Avenida Suroeste; Norte, Alfre .. 
do Sevilla; Sur, Vicente Urcuyo. 

Ejecllta: Margarita Rivas de Fonseca a Feman­
do José An1pié Rosales y Luz Argentina Ampié 
Rosales, 

Base Remate: Ciento Tres Mil Quinientos Cór­
dobas. 

Oyen.se posturas lega.les. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Mana-' 

gua, veintidós de Junio, mil novecientos setenti­
siete. - Ildefonso Palma Ma.rtinez, Juez. - Tito 
Guardado, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4423 - R/F 652430 - Valor G: 180.00 
Once mañana, seis Julio, afio corriente, local, 

e3te Juzgado, subastaráse mejor postor, casa y 
solar en forma cañón, seis varas frente, ocho fon­
do, un corredor de dos y media varas fondo, por 
St)iS frente, construcción ladrillo cuarterón, solar 
situado Barrio El Estadio, seis varas frente por 
catorce fondo, lindantes; Norte y Sur: Francisco 
Te.rcero; Oriente: predio Celestino Alvarado; y 
Occidente: Río Grande, Matagalpa, 

Ejecuta: Pastora Val verde de. Torres a Arman-
do Torres l\fendoza, 

Base: Tres 1\.1il Doscientos· Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado. Civil Distrito. Matagalpa, siete 

Junio, mil novecientos setenta y siete. - Carlos 
José Paredes Prieto. - JulÍo C. l\fendoza, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4426 - R/F 663767 - Valor <$: 90.00 
Nueve de la n1añana, dieciocho Julio próximo, 

sul:iastaráo3e 'local, este Juzgado, inmueble Barrio 
. 1\.1eneses, linda; Oriente.: Lú.isa Morán;, Occiden­
te, Avenida enmedio, Teresa Obando de Jarquín; 
Norte: Concepción Palacios; Sur: Raúl Esquive! 
Mendoza. Inscrito 27 ,524, Tomo CCCLXI, Folios 
212/3, ~~3iento 3", Sección Derechos Reales, Li­
bro de Propiedades, Registro Púf;ilíco ,J\.'!anagua. 

Ease: Quince l\'1:íl No...-ecientos Cól'd_obas, inte­
reses y cost~s. 

Ej~cuta: ~furia de la Cruz 1:'(ejia. contra: Suce­
sión Filerma Hernánctez Arteaga. 

Juzgitclo Tercero Civil Distrito, !vtanagua, vein­
te de Junio, mil novecientos setentisietc. - L. 
Romero3 SaballoG. Srio. 

3 2 

Reg. No. 4-141 - R/F 604679 - Valor <!: 90.00 
Nueve n1añana, dieciocho JHlio corriente, su­

bastaráse este. Juzgado, finca rústica, ciento 
treinta manzanas, extensión superficial, ubicada 
Comarca. Bilampi, jurisdicción 1\Iatiguás, Depar­
tamento l\{ata.g"alpa. Lindantes: Norte: Erasmo 
Lumbi: Sur: Zacarias Hernánclez; Oriente: _,;.n­
tonio Oporta; Occidente: Antonio Buitrago. 

Eiecuta: _.\be1ardo y Orlando Oporta lf'Io1'es. 
E}ecutado: Catalina M:J°nde.z López. 
Base: Dos 1V1il Córdohas. 
Dado JH?g:tdo Local Civil. Boaco, sei.'; .Tl!nio, 

mil novecientos setentisiete.. - Socorro de ]ly!edi­
na, Sria. 

3 2 

Re_s;. l'To. 4~60 -- I~/F 6G3·116 - Valot· ey 22G.OO 
Once mañ~tnn, próximo ocho .J1tlin. local, >".ste 

Juzgado, suba»ta1·ánse die<:iocho setenta y cinco­
avas p8.rtes indivisas slgnien1 es inm11ebles: a) 
finca rústica "El Volcán", ubic:id;.;. jurisdicción 
N2ºndaime, Denartamento Granada, 2,364_ manza­
nas. 30 vrs.2 lindante; Oriente: Lago Nicaragua; 
Polliente: Sucesores Rose.ndo López; Norte: Na­
ta1ia de Mejía; Sur: Sucesores Rosendo Lóp-ez, 
inscrita No, 7,366, Folio 2ú5, Tomo 92, Registro 
a·ranada, p) !inca urbana. con::si3tonte ea.aa. y so~ 

lar ubicada ciudad Granada, 29 y % por 29 y ~·-2 
ws. 2 lindante; Norte: Carlos Cuadra Fa.sos, TI~ 
defonso Vivas; Sur: Mercedes viuda de Vargas; 
Oriente: Carmen Icaza; Poniente: Refugio viu~ 
da de Rocha, inscrita No. 7,297, Folios 184, 185, 
Tomo 115, Asiento 80, Registro Granada. 

Base; (Ochocientos Sesenta y Dos Mil Dos~ 
cientos Setenta y Ocho Córdobas con Doce Cen~ 
tavos) es: 262,278.12. 

Ejecuta: Banco "Nacional de Nicaragua a Noe­
mí Monterrey de Calero. 

Posturas: estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. - ~rana~ 

gua, trece Junio, mil novecientos setenta y siete. 
- Antonio Morga11 Pérez, Juez 3o. Civil Distrito 
Managua. 

3 3 

Reg. No. 4492 - R/F 664314 - Valor <!: 30.00 
Diez mañana, cinco Julío en curso, este Juzga­

do, subastará vehiculo cabal die.sel Nissnn, año 
1976, n1odelo QLC240\.VA, chasis 110159, motor 
134516, color celeste. 

Base: Diecisiete l\1il Córdobas. 
Ejecuta: Crédito .P~utomatriz, S. A. vs. Rodri­

go Ortega Sobalvarro. 
Dado Ju-?gado Tercero Civil Distrito. Manag;ua, 

veintisiete Junio, mil novecientDs setenta y siete. 
- Rosa. Delfina Cruz, Sria. 

1 

Reg. No. 4491 - R/F 664313 - Valor ~ 30.00 
Diez mañana, seis de Julio en curso, este Juz .. 

gado, subastará camión Nissan, modelo ULG780A, 
chasis 00950, .n1otor 09695, seis cilindros, siete to~ 
neladas, color rojo. 

Base: Treinta y Cinco ~'1il Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Aute;1notriz, .S. A. vs. Ger­

mán Bornemann Gos . 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. :r1Ianagua, 

veintisiete .Junío, mil novecientos setentisiete. -
Rosa Delfina Cruz, Sria. 

1 

Re~. No. 4465 - R/F 652506 - ilalor G'. 45.(10 
"J'res tarde. dieciocho Julio, corriente año. Juz~ 

¡r~do Locn.1 Civil, }..!ata~alp:1, rematáranse fincas 
rústk~as Bacacán, jurif'.dicción Ciudad Darío: Dos­
cientas martznnas: Norte, ?..Tai.-lene ele Castillo, 
F,aúl Brenes; Snr, Concepción Br(C'n:cs, Santos \.~n .. 
chez: Oriente, Santos Vílchez, 1'.farlE'ne Castillo; 
Occidente, Germán. Gerard0 Rívern, Cien manza­
nas. lindttr.tc: Norte, Oriente, Oceidente, I\.{arlene 
de Castillo; Sur, Vir.tori:'.lno Bren0s 1'.{artlnez. 

Ejecl~ti;.: J\lrarlene 1"1:0rnles dé Ca::tH1o a Victo­
rian0 y Rril1l Brenes ::VI.'lrtíncz respectivamente, 
por Dos :Vfil Córdobas. 

Oyense posturas. 
Dudo Juzgado Local. "1fal<J.~;alpa, die<:":l:~éü; Ju­

nio, n1C novecientcs setcntisicte. - V. González. 
1 

Títulos Supletorios 
Re?.". 1~10. 4445 - R/F 5761:10 --- 'lalor ()'. 45.üO 

Salomón E.;;-pino7'.1, solieita ;;uy!·~torio. r{·stic:t. 
esta i11rí.sdi':ción, t.res inanzanas y :ncrlfrt; Or:cn­
re, Ciri1io Espinoza; Occidente. Cir~lo E.spino::::a; 
Norte. Pedro Sánchez; Sur, CirilD Esp!nc?;~I. 

Opú'1;t'1nse. 
,T't~~u,vlo Lo(:al. Sorri_oto, dieci:;;h~tc Ju:1io, rnil 

nnvDCif'ntos :;ctentisietc. F'.fraln Espino?.a, Sew 
cret:-tr-io. 

R0({. No. 4.4,J.8 -~ R/F' 643061'" -- 'í/::llor <S 90.00 
Raút ArgUello Mr1xtln':'z. solicita titulo sup'et o· 

rio. solar urhano situado, barrio Esquipnlas, ciu­
dad El Viejo, terreno propio, mide un mil tre3-
cicntos veintinueve metros sesentiuno centíme­
tros, lindante; Oriente., !vfiguel Morales, Ponicn~ 
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te, calle enmedio, Francisca. Núñez; Norte, Fran­
'císco Cueva$, Remigio Martinez, Luis Gallo; Sur, 
Edgard Argüello. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juigado Civil Distrito. Chinandega, Junio cua­

tro, mil noveciento.s setentisiete. - Carlos Alber ... 
to López, Secretario, 

3 1 

Reg. No. 4419 - R/F 576127 - Valor <$'. 45.00 
Pedro Alejandro Polanco, solicita supletorio do­

ce manzanas, Telpaneca; Este, Alberto Matey; 
Oeste, Alejo Contreras; Norte, Visitación Poian­
co; Sur, \Tisitación García. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Somoto, dieciséis Junio, ruil 

novecientos setentisicte. - Efra1m Espinoza, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 4420 - R/F 576126 - Valor !:;'. 45.00 
Toribío González Olivas, solicita supletorio 

ocho manzanas, Palacagüina; Norte, Sur, Cato.li­
no Joya: Oriente, Modesto Joya; Occidente, Pe­
dro Acuña. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, quince Junio, mil no­

vecie.ntos setentisiete. ~ Efraín Espinoza, Secre­
tario. 

3 1 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 44.39 - R/F 603012 - Valor ~ 1.35.00 

José Daniel Bravo Rivas, mayor de edad, sol­
tero, agricultor y de este domicilío, solicita 
arriendo veintiuna inanzana, ejidos Comarca 
Riito, punto denominado Buena Vista, jurisdic­
ción Villa Somoza. Linda; :z.,¡orte, Indalecio Ara­
gón:. Sur, Juan José Bravo Lazo; Oriente, Pnblo 
Argüello y Occidente, Juan José Bravo y Clemen­
tina Aragón. 

Quien pretenda derecho, opóngase término 
legal. 

Alcaldía ~funicipal. Santo Tomás. tres de Ene­
ro de n1il novecientos setenta y siete. - Arturo 
Miranda, Alcalde Municipal. - C. Morales S., 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 4387 - R/F 593161 - Valor <s: 90.00 
:María .l\_, Hernández Rojas, solicita _9._rriendo, 

terreno ejidal, solar perteneciente Telica, ubica­
do en esta ciudad, Hnd2.nte: Oriente: CecUio Ve­
ga; P.oniente; Felicitas RíoS; Norte; Inés .4.ccve­
do, y Sur: calle enmedio Reymundo Gómez y rti-
ta Reyes. • 

Interesados opón~anse tér1nino leg[', l. 
Dado _.\Jcaldía Municipal de Te1ica, a los trece 

dios de1 mes de Junio de mil noveclentos setenta 
y siet0. --- Er;berto Chév..:~z Florc:::i:, _•\lca1de. 1\'Iu­
nicipal de 'feli{;a. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
C . ._c\S~\. DREYFUS, S . .J\. 

3 1 

Reg. No. 4!507 - R./F !)63970 - Valor <! 7!1.00 
Con instn..icciones del Pre~:id1.:.,ntP de la .Junta Di­

rectiva, se cita a los accionlstf'l.s <le Cqsa f)reyfus, 
S. A., nur"~- una .I11":1t:l Gener~l Extrnordinari<:t c1'3 
Acc!oni:~tfts n. C(~l0l)1·arse a 1rts cuatro de la tarde 
del día quir.cfl r1 ·~ .Tulio de mil nov0.cientos sete~t::> 
y siete, en la oficina.'> de In·ver.:;iones Comcr,...!·1.1es 
Socied:i.d ,\tiónima (INCOS~A.._), Ca:min0 do C'ricn­
te, D1.stritci Nacional, para conocer de: 
1. -I1:fcrn1e Operativo de la, Empresa. 

2 -Aprobar o improbar los Estados Financieros 
al treinta y uno de Enero de mil novecientos 
setenta y siete. 

3 -Informe del Vigilante al treinta y uno de 
Enero de mil novecientos setenta y siete. 

4.-Aprobar o improbar el plan de distribución 
de la utilidades al treinta y uno de Enero de 
mil novecientos setenta y siete. 

5 -~.\.probar o improbar e1 aumento del número 
de Directores de Dreyfus, S. A. 

6 -La elección de nuevos Directores. 
::\-fanagua, D.N., Junio 15 de 1977. 

Fernando Sequeírrt X.§ 
Secretario. 

1 
CANCELANSE CERTIFICADOS DE AHORRO 

POPULAR SUSCRITO POR EL BANCO DE 
A:IIERICA, EXTRAVIADOS, DE BENEDICTA 

PETRONA GUERRERO DE MUÑOZ 

Reg. No. 4403 - R/F 653858 - Valor <S: 270.00 
Antonio Morgan Pérez, Abogado y Juez Ter~ 

ccto Civil del Distrito de lVIanagua, hace constar 
que por sentencia dictada por su Autoridad en 
diligencia, solicitadas por Be.nedicta Petrona 
Guerrero de Muñoz, se decretó la canee-lución de 
los Certificados de Ahorro Popular suscritos por 
el Banco de América, a favor de dicha señora 
Guer!"€ro de Muñoz por el e.'\'.travio de. los títulos 
orig;!,nales que se de.tallan así: Certificado de 
Ahorro Popular, Serie "C'' N''' 8525 y Serie "C" 
N" 8526, pcr las sumas de veínticinco mil Córdobas, 
ambos suscritos el trece. de Mayo del año en cur­
so y con vencimiento al trece de Mayo de mil no­
vecientos setenta y ocho. Una vez transcurrido el 
término de ley posteri::ir a su puhlicación sin más 
trámite el Banco de América de,berá reponer los 
Certificados extraviados a la señora Guerrero de 
Muñoz. Todo esto de acuerdo con la Ley de Tí-

!uzgado Tercero Civil Distrito. Managua, D. 
N., trece de Junio, de mil novecieno.s setenta y 
siete,. --- Lineado - trece - Va1e. - Testado: 
R - No vale. - Antonio l\Iorgo.n Pércz, Juez 
Te.rcero Civil del Distrito de i\1unagua. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 4389 - R/F 602497 - <:l: 15.00 

Gla.dvs del Carmen Gutíérrez García, pi­
de declárescle heredera bienes Carmen 
Blandón Cano. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, 

nu·Jve, mil novecientos setentisiete. 
C. Castrillo, Srío. 

junio 
- J. 

1 

Re'(. No. ·1:390 - R'F 618776 '" 15.00 
Xor3. Socorro, Tere~a Jesús, Rolan<lo1 

AuxiliaLlora, · hiíayra, Norma. y Augusto 
1-I~rnándc.z so1icitan dec1árenst>les hcredc­
:cos su pac1~e Ju8.i1 I-IerYlández Rodríguez. 

'Pntriffionio: TJn8. sola rústica. 
Oróng;.1nsc. 
Jll~_;;ado Civil Distrito. Granada. 

;J.:;::; mil. >:o:vecien"!".02 s;:·tcntisictc. 
TO Bermúdez, Secretario. 

junio 
Alv<t· 

1 
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